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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  128 DEL 4-oct-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, para 

informarle que las demandadas fueron notificadas por la Secretaría (archivo 07). 

Protección respondió la demanda (archivo 09). Colpensiones respondió (archivo 10) 

y Colfondos igualmente contestó (archivo 12). Así mismo en cuanto a PORVENIR SA, 

no fue entregada (archivo 13). Pasa al Despacho el expediente digital con los archivos 

del 01 al 13. San José de Cúcuta, 3 de octubre de 2023.  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE PROTECCIÓN SA 

 

Teniendo en cuenta que la demandada a través de apoderado judicial 

respondió la demanda dentro de los términos legales, observa el despacho 

que no reúne los requisitos señalados en el artículo 31 del CPL Y SS, en el 

sentido que la parte demandante en el libelo solicita que las demandadas 

alleguen una documentación que pueden tener en su poder acápite del literal 

B. “DOCUMENTOS A SOLICITAR LOS DOCUMENTOS SON: 3. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECION (SIC) S.A.”, sin que esta entidad se haya pronunciado sobre el 

particular, ya que se observa que solamente allego el formulario de 

vinculación, semanas de cotización. 

 

Como consecuencia, se devolverá la contestación de la demanda para 

que en el término de cinco (5) días, subsanen las deficiencias presentadas 

conforme se indicó en líneas precedentes y respondan en debida forma, so 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  128 DEL 4-oct-2023 

pena de imponerse las sanciones procesales del caso. Debiéndose dar 

cumplimiento igualmente a lo señalado en el art. 3 y 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE COLPENSIONES 

 

Teniendo en cuenta que fueron notificados por la Secretaría del Juzgado 

el 7 de septiembre de 2023 (archivo 07), respondió dentro del término legal 

(archivo 10), por tanto se tendrá por contestada, al tiempo que se reconocerá 

personería a la apoderada judicial. 

 

DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE COLFONDOS SA 

 

Revisada la contestación que dio la demandada, se observa que 

tampoco reúne los requisitos consagrados en el art. 31 del CPL Y SS, toda vez 

que no se dijo nada respecto de los documentos que son solicitados por la 

parte demandante, en el acápite del literal B. “DOCUMENTOS A SOLICITAR. 

LOS DOCUMENTOS SON: (…) 2. LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS SA. “, pues de la contestación de 

la demanda se allegó solamente el reporte de semanas cotizadas, sin que se 

haya hecho referencia a los demás peticionados. 

 

Circunstancia que conlleva a que se deba devolver la demanda para que 

sea subsanada en este aspecto, concediéndole el término de cinco (5) días, 

para que se hagan los pronunciamientos del caso. Debiéndose dar 

cumplimiento igualmente a lo señalado en el art. 3 y 6 de la Ley 2213 de 2022. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  128 DEL 4-oct-2023 

Respecto del llamamiento en garantía se resolverá una vez se haya 

subsanado las falencias anotadas. 

 

DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

Y LA AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

 

Aun cuando fueron notificados en debida forma (archivo 07), guardaron 

silencio por lo cual se tendrá como no contestada la demanda y se continuará 

con el trámite sin necesidad de nueva citación. 

 

DE LA NOTIFICAICÓN AL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA 

 

De acuerdo a la notificación que hiciera la Secretaría del Juzgado 

(archivo 07) fue remitida al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, pero no fue entregado al 

destinatario (archivo 13), por tanto se dispone que por Secretaría se elabore 

y remita la citación en los términos del art. 41 del CPL Y SS en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, al señor apoderado de la parte demandante, con el 

fin que éste la envié por correo certificado a la dirección física de la 

demandada, debiéndose allegar los cotejos de envió y entrega de la misma, 

para poder continuar con el trámite del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

mailto:judiciales@porvenir.com.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  128 DEL 4-oct-2023 

 

1.- ACEPTAR LA CONTESTACIÓN que se dio a la demanda por parte de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, a 

través de su apoderada judicial. 

 

2.- RECONOCER PERSONERÍA a la SOCIEDAD ARELLANO JARAMILLO 

& ABOGADOS SAS, representada por el Dr. LUÍS EDUARDO AARELLANO 

JARAMILLO, conforme y en los términos del poder allegado, para que actúen 

en nombre de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. Así como a la Dra. ISABEL CRISTINA BOTELLO MORA, 

apoderada sustituta de la misma entidad. 

 

3.- DEVOLVER la contestación de la demanda a la  

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS SA, para que en el término de cinco (5) días, se 

pronuncien sobre la solicitud de documentos pedidos en el libelo 

demandatorio, so pena de imponerse las sanciones procesales que contempla 

la ley.  

 

4.-. RECONOCER PERSONERÍA a la SOCIEDAD LEGAL COUNSELORS 

BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA., representada por la Dra. LUZ 

STELLA GÓMEZ PERDOMO, conforme y en los términos del poder allegado. 

Así como a la Dra. MARYORI ASTRID PÁEZ LEÓN, para que actúen en nombre 

de la demandada FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  128 DEL 4-oct-2023 

5.- RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA, como apoderada general de la demandada FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS COLFONDOS SA, conforme y en los términos del poder 

otorgado. 

 

6.- TENER COMO NO CONTESTADA la demanda por el MINISTERIO 

PÚBLICO y la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por tano continuar con el trámite del proceso si necesidad de nueva 

citación. 

 

7.- POR SECRETARÍA elabórese la notificación personal a la 

demandada FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, y 

remítasele al señor apoderado de la parte demandante, para que por su 

intermedio la envié por correo certificado a la dirección física de la 

demandada, debiéndose allegar los cotejos de envió y entrega a la entidad, 

conforme se advierte en la parte motiva de esta decisión. 

 

8.- Una vez se resuelva sobre la subsanación de las contestaciones de 

demanda, se resolverá sobre el llamamiento en garantía solicitado por la 

demandada COLFONDOS S.A. 

 

9.- NOTIFICAR el presente auto a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la rama Judicial, dejándose las 

constancias del caso en el programa de SIGLO XXI. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  128 DEL 4-oct-2023 

10.- vencidos los términos regrese inmediatamente el proceso al 

despacho para realizar los pronunciamientos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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